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al Director general del Instituto Nacional de la Salud el día 29 de enero
d.t' 1988. Petición que fue retirada en alzada contra la desestimación pre
suma fMmulada el día 8 de septiembre de 198,q, cuyos actos presuntos
anulamos por no ser conformes a Derecho.

Terccro.-Condenar a la citada entidad demandada a pagar a la empresa
ffOcurrente, "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima", la cantidad de 498.831
pesetas en concepto de intereses de demora en la liquidación provisional
y su revisión de precios de las obras de construcción de un centro de
salud en el polígono de Lugo, más los intereses vencidos de dicha cantidad
desde la fecha de interposición de la demanda hasta la determinación
de los mismos en período de ejecución de sentencia Con los efecto~ inhe
n'ntes a esta resolución.

Cuarto.-Desestimar el abono del Impuesto sobre el Valor Añadido,
solicitado en demanda.

Sin expresa imposición de Costas.~

Lo que digo a VV: n. a los efectos de lo di~pllesto en el artículo 103
de la vigent.e Ley reguladora de la .Turisdicción de lo Contencioso-Admi
ni.,trativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.--P. D. (Orden de 28 de octubre de
]992, «Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario,
José CondE' Olasagasti.

de este Ministerio dcse.stimatoria por silencio administrativo de la.. soli
{'itudes formuladas por las recurrentes sobre adsnipción al grupo B de
funcionarios civiles del Estado por haber sido nombradas Técnicos, (~uyo

pronunciamiento es del siguiente tenor-

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña Marra
Luisa Amaba Martín Sánchcz y por doña María Calamita Blanco (;ontra
la desestimación presunta por el Instituto de salud Carlos III de sus peti
ciones de adscripción al grupo b) de funcionarios por haber sido ltombrada.s
Técnicos, cuyo puesto está asignado a dicho grupo, debemos declarar y
declaramos ajustados a derecho los actos impugnados, desestimando las
prptensiones d{' la.'> recufTentes; sin hacer imposición de costas."

Lo que digo a VV. H. a los efectos de lo dispuesto en el artículo lO~3

de la vigenLp Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso·Admi
mstrativ8.

Madrid, 12 de noviembre de ¡g9~-,P. D. (Ordell de 28 de oetubre de
1992, .noletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), el Subsecretario,
.losé Conde Olasa~asti.

Umos. Sres. Secretario general de Salud y Director del Instituto de Salud
Carlos Ill.

!lmús. Sres, Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada ('on fecha de 28 de junio
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el recurSD
contencioso-administrativo número 1.137/92, promovido por don Manuel
CalTanceja Rodríguez, contra resolución expresa de este Ministerio dcses
timatoria del recurso de alzada fonnulado por d recurrente sobre sanción
di:-;dplinaria, cuyo pronunciamiento es de! si~uiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
teneioso-administrativo promovido por el Procurador señor Zúñiga Pérez
del Molino, en nombre y representación de don Manuel Carranceja Rodrí
guez, contra la resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de
fecha 21 de enero de 1988, desestimatoria dd recurso de alzada formulado
contra la resolución de la Subdirección Provincial de Servicios Sanitarios
del Insalud de Cantabria de fecha 14 de septiembre de !987 por la que
se impone al recurrente Ulla ¡;;:indón de am;)'tl:stación, con eonstancia
en su expediente personal por una falta de uegligencia en el desempeño
de sus funciones; sin que proceda hacer mención expresa acerca de la'"
cost.as procesales causadas al no haber méritos para su imposición.•

Lu que digo a VV. JI. a los efedos di' lo disp,w:;to en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 12 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 2k dt: octubre d,~

]992, «Boletín Oficial del Estado_ de 14 de lIoviernhre), pI Subsecretario,
Josª, Conde Olasagasti,

En Madrid a 1 de octubre de 1993

REUNIDOS

RF:S'()UICION de 1 de dic'iembre de 19.93, de la DireCCión
General de AUa Inspección y Relaciones In.stituciona.1es,
por ln qm se da JHlbliddad al ComJenio s'I1scrito entre Pl
Ministerio de San'id(td y Consllmo y la Conse:ieria de Bie
ne<;tar Social de la Comunidad Autónoma. de E:ctremadura,
en materia de Farmacovigilanc-ia.
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Suscrito Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Con
sejería de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia de Farmacovigilancia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado dos del ariculo 8 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre (.Boletín
Oficial de! Estado. del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Est.atjo~ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resoludón.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, I c1e diciembre de 199:l-EI Director general, Javier Rey del

Castillo.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
Y LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE EXTREMADURA

De una parte 111 excelentísima seílora doña María gmilia Manzano Perei
ra, Consejera de Bienestar Sodal de la Comunidad Autónoma de Extre
madura.

\' de otm el ilustrísimo señor Subsecretario de Sanidad y Cunsumo.
!ion José Conde Olasagasti, en uso de sus atribuciones.

Imel"Jiel1en en fundún de sus respectivos car~os que han quedado
expresados y en el ejercicio de las faclJltades que a cada uno le están
conft:'ridas, y con plem, capacidad para formalizar el presente Convenio,
amlws de mutila confonnirlaü.

ORDEN de 12 de· noviembre de 1993, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el l'rib'unal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso conten
cioso-ndmin'istrativo número 1.137/92, 'interpuesto contra
este Departamento por don Manuel Carranceja Rodríguez.
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limos. Sres. Secretario general de Planif1cacioll y Dircdur gen~ra1 del !ns
titut<) Nacional de la Salud.

Para general conocimiento y cumplimiellto ~~n "Uf> propio~ términos
se publica el fallo de la sentenda dictada con fecha de 4 oe marzo de
1993 por el Trihunal Superior de Justicia d~ Madrid (Sección Séptima)
c:! el recurso contenóoso-administrativo 11úmero1584,mO, promovido pm
,i·'ú,~ trI~,ia Luisa Am}t.]ja Martin Sáuchez v otra. (:O!;1,r;l r;-.'soluci6IllJl'~sunta

305 ORDEN de 12 de nO'lriembre de 1993 por la qUIJ se dú;pone
el cumplimiento de la sentencia diDtada por el 'lTilrunat
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencio
so-administrativo número 1.594/90, -interpuesto contra este
Departamento por doña Maria, 1..111-50. Amalia Martín Sán
chez y otra.

EXPONEN

Primero.-l.lue es impre~.,cindiblela colabofación entre el l\linisterio de
S,;n.idad y CtlllSUmO de una parte y la Conseje.da de Bien~:;tar Südd de
1,\ Cüffiunidad Autónoma de Extr?:madura por otra, al obj¡'¡'l de nevar
a caho este IJrograma de Farmal:ovigilallcir_ c')on:iinadamente.

SegUiu.1o.--Que el MillistlOTÍn (le Sanidad y COll::i'tntü de~:uFlna dc:sde
1984 el Sistema EEipaflOI di: Farmacovigilanda para conocer fa incidi;'lh::ia
de las reat:done~¡ adv<'l"sas a medicamento;,; comercializados en España
C11Y.l programa bá,;ll:ú es la notificadón estructuHuh de sospechas de efec
tf)8 adv~rsos.a través d~' los profesionales sanitarios.

Tercero,·-Que d Consej¡. InterterriLoria! del Sistema Nacional de Salud
estableció enjulio de ] 9H8 que las Comunidades Autónomas y el Ministerio
de Sanidad y COnSUffi(' f'illborarían convenios de cooperación en materia
<1" Fann/.covigilanda

Cnarto.-Que la COl1:'icjl'ria dI-' HierH'~;tar Social de 1;1. Comunidad Auló
11!.J)1fi. ;1(' Extn;nndur.. disponl' ne ¡os medios suficientes para eff'ctuar
un 1'10!!Tam,i (le este ti,:Jf:""' el ~Lrnb;.1/' de su :¡:nna ¡¿eogr:-üíca.


